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- El estudio, vigilancia y análisis epidemiológico de los procesos que incidan, positiva negativamente en la salud 
humana.  

- Los programas sanitarios tendentes a la protección y promoción de la salud, tales como los de higiene maternal, 
infantil, escolar, industrial, laboral, ambiental, deportiva, mental, así como las acciones sanitarias permanentes en 
materia de enfermedades transmisibles y no transmisibles, antropozoonosis y educación sanitaria.  

 
De forma específica, el Reglamento Orgánico de la Consejería de Bienestar Social y Sanidad, aprobado por el Consejo de 
Gobierno en sesión ordinaria celebrada el 03 de mayo de 2013 (BOMe. núm. 5026, de 17 de mayo de 2013), establece en su 
artículo 2. 1) que le corresponde al titular de la Consejería el ejercicio de las competencias establecidas en el art. 35 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, (BOME Extraordinario núm. 2, de 30 de 
enero de 2017) y cuantas otras le atribuya la legislación vigente en el ámbito de las funciones y áreas que le correspondan a 
la Consejería, bien por atribución o delegación del Consejo de Gobierno, bien por competencia propia atribuida en la 
legislación sectorial aplicable, o bien, las que le sean atribuidas por la Administración General del Estado a través de leyes 
de transferencias o delegación. 
 
La Ley 33/2011, dispone en su art. 19, que la prevención de problemas de salud, tiene por objeto reducir la incidencia y la 
prevalencia de ciertas enfermedades, lesiones y discapacidades en la población y atenuar o eliminar en la medida de lo 
posible sus consecuencias negativas mediante políticas acordes con los objetivos de esta ley, para ello las Administraciones 
públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias: 
 
a) Dirigirán las acciones y las políticas preventivas sobre los determinantes de la salud, entendiendo por tales los 
factores sociales, económicos, laborales, culturales, alimentarios, biológicos y ambientales que influyen en la salud de las 
personas. 
b) Desarrollarán programas de prevención de la zoonosis y enfermedades emergentes y establecerán los necesarios 
mecanismos de coordinación con las Administraciones competentes en materia de prevención de factores de riesgo en la 
producción primaria. 
c) Impulsarán otras acciones de prevención primaria, como la vacunación, que se complementarán con acciones de 
prevención secundaria como son los programas de detección precoz de la enfermedad. 
d) Desarrollarán programas de prevención dirigidos a todas las etapas de la vida de las personas, con especial énfasis 
en la infancia y la vejez. 
e) Fomentarán la prevención informando a la población de los beneficios de la misma y siguiendo los principios 
establecidos en el Capítulo II de este Título, para evitar el intervencionismo sanitario innecesario. 
f) Podrán requerir, de acuerdo al procedimiento que se establezca reglamentariamente, el cese de aquellas prácticas 
sanitarias preventivas que se haya demostrado son ineficaces o innecesarias. 
 
Posteriormente, la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública,  señala en su art. 27, referente a las actuaciones 
de protección de la salud, que: 
 
1. La protección de la salud es el conjunto de actuaciones, prestaciones y servicios dirigidos a prevenir efectos 
adversos que los productos, elementos y procesos del entorno, agentes físicos, químicos y biológicos, puedan tener sobre la 
salud y el bienestar de la población. 
2. Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, protegerán la salud de la población mediante 
actividades y servicios que actúen sobre los riesgos presentes en el medio y en los alimentos, a cuyo efecto se desarrollarán 
los servicios y actividades que permitan la gestión de los riesgos para la salud que puedan afectar a la población. 
3. Las acciones de protección de la salud se regirán por los principios de proporcionalidad y de precaución, y se 
desarrollarán de acuerdo a los principios de colaboración y coordinación interadministrativa y gestión conjunta que garanticen 
la máxima eficacia y eficiencia. 
 
En este contexto normativo, la Ciudad Autónoma de Melilla, en su condición de autoridad sanitaria, corresponde la adopción 
de nuevas medidas de prevención y control necesarias para la lucha contra la pandemia que más tarde se recogen  
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 30520/2020, en virtud de las competencias que tengo atribuidas, VENGO 
EN DISPONER  
 

ORDEN 
 
Primero.– Objeto.  
El objeto de la presente Orden es adoptar nuevas medidas sanitarias preventivas en la Ciudad de Melilla como consecuencia 
de la evolución de la situación epidemiológica derivada de la COVID-19, en los siguientes 15 días desde su publicación 
Segundo.– Restricciones a las agrupaciones de personas para la protección de la salud ante la existencia de un 
riesgo de carácter transmisible  
La participación en agrupaciones de personas para el desarrollo de cualquier actividad o evento de carácter familiar o social, 
tanto en la vía pública como en espacios públicos y privados, se reducirá a un número máximo de seis (6) personas, salvo 
que se trate de convivientes, y excepto en el caso de actividades laborales, educativas y deportivas e institucionales o en el 
de actividades en que se establezcan límites o medidas específicas, contempladas en la presente Orden.  
Tercero.- Suspensión de eventos sociales, culturales, recreativos y de ocio.-  
Se procede a la suspensión de los actos y eventos culturales, de ocio, recreativos, deportivas y de culto religioso en la Ciudad 
de Melilla incluidos salas de cine y teatros y aquellas otras que no incluidas impliquen un acumulo de personas más del 
número previsto en el apartado anterior. 
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